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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS 
DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA

Expediente de dominio. Inmatriculación 216/2012.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª María Amparo Fernández García.

Procurador/a: Sr/Sra. Margarita Robles Santos.

D/D.ª Yolanda Colina Contreras, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número dos de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Inmatriculación 216/2012 a instancia de D/D.ª María Amparo Fernández García
expediente de dominio de la siguiente finca: 

Finca situada en el término municipal de Arreba en el Valle de Manzanedo, provin-
cia de Burgos, señalada con el número 33 con una superficie aproximada de 42 metros
cuadrados de suelo y 84 metros cuadrados de superficie construida, compuesta de planta
baja y planta primera que linda: Al norte, con camino; al sur, con vivienda número 29; al
este, con la vivienda número 25A; y al oeste, con la vivienda número 35. Tiene la referencia
catastral 8091107VN3489S00010A.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 8 de octubre de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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